
 

 
Nº ORDEN:   1384/2020 
FECHA: 29 de junio de 2020 

 

 
 

 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 
 
 

 
 

 

 
Comunidad de Madrid 

 

 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN (SGT) 
 
 

Exp.: A/SER-016523/2020 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que 

establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 201/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero, y demás disposiciones de aplicación, 

 

DISPONGO 

 

ORDEN 
 
NÚMERO 322O/002-20 

 

Aprobar el gasto correspondiente al contrato de servicio de “LIMPIEZA DEL CENTRO TERRITORIAL DE 

INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-NORTE Y DEL CENTRO DE FORMACIÓN AMBIENTAL GRANJA-ESCUELA LA 

CHIMENEA DE ARANJUEZ, DE LA CONSEJERÍA EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2020/2022” 

por importe de 264.946,74 euros, que se imputará al subconcepto 22700 “Trabajo realizado por empresas de limpieza y 

aseo”, del Programa Presupuestario 322O, con la siguiente distribución por anualidades: 

 

   Anualidad          Importe 

                                                 2020           34.072,12 euros. 

                                                 2021        133.051,13 euros. 

                                                 2022                                        97.823,49 euros. 
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Ref: 09/797350.9/20
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